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MANIFIE5TAN

B a s es

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE EL
MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA Y EL PRINCIPADO
DE ASTURIAS, EN MATERIA DE RECAUDACION EN VIA
EJECUTIVA DE LOS TRIBUTOS CEDIDOS A DICHA COMUNI-

DAD AUTONOMA

En Madrid a 26 de julio de 1988.

Reunidos:

De una parte, doña María del Sol Hernández Olmo, Directo~

general de Recaudación, en representación del Ministerio de Economíéf
y Hacienda, y de otra parte don Vicente Sánchez Alvarez, Consejero de
Hacienda, Economía y PlanificaCIón en representación del Principado
de Asturias,

RESOLUCION de 28 de julio de 1988. de la Dirección
General de Reca.udación, po: l~ que se dispone la pu.~lica·
ción del ConvenIO de 26 de JUlIO de 1988, de prestaclOn de
servicios entre el Ministerio de Economia y Hacienda y €Í
Principado de Asturias, en materia de recaudación en v[a
ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad Autó
noma.

19843

El de comunicación a la DelegaCión de Hacienda de la solicitud de
aplazamientos (punto 3.1 de la base cuana).

El de resolución de la solicitud de aplazamiento (punto 3.1 de la base
cuarta).

El plazo de suspensión del procedimiento por la interposición de
recursos (punto 3.2 de la base cuarta).

El de resolución adoptada por la Comunidad Autónoma en la
adjudicación de bienes (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación a la
Comunidad Autónoma (punto 7 de la base cuarta).

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.-La Directora general de
Recaudación del Ministerio de Economía y Hacienda, María del Sol
Hemández Olmo y el Director general de Presupuestos y Tesoro de la
Generalidad de Cataluña, Alfonso Ortuño Salazar.

Primera. Objeto y régimen junaico.-EI Ministerio de Economía y
Hacienda asume la gestión recaudatoria ejecutiva de los tributos cedidos
que correspondan al Principado de Asturias (en adelante Comunidad
Autónoma). Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Decreto 3J54/1968, de 14 de noviembre; la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, aprobada por Decreto 226.0;1969, de 24 de
julio y el Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio, sobre recaudación
ejecutiva de los derechos económicos de la Hacienda PUblica, en su
redacción vigente o con las modificaciones que se introduzcan en los
mismos, siempre que no influyan sustancialmente en las contrapresta
ciones pactadas en este Convenio,· pudiendo en dicho caso llevarse a
cabo la denuncia automática del Convenio sin que sea necesario el plazo
a que se refiC1]! la base octava. .

1. Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia
ción- de las Comunidades Autónomas, atribuye a las mismas, por
delegación del Estado, la competencia en materia de recaudación de
tributos cedidos.

2. Que tanto la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, como el Real
Decreto 1327/1986. establecen la posibilidad de convenir con otras
Administraciones Públicas la recaudación de los recursos de las Comu
nidades Autónomas.

3. Que el Principado de Asturias y el Ministerio de Economía y
Hacienda desean convenir la recaudación en vía ejecutiva de los tributos
cedidos a dicha Comunidad, a través de los órganos de recaudación del
citado Ministerio, de acuerdo con las bases Que se fijan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

Habiéndose suscrito con fecha 26 de julio de 1988 un Convenio de
prestación de servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y el
Principado de Asturias, en materia de recaudación en vía ejecutiva de
los tributos cedidos a dicha Comunidad Autónoma, procede la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio. Que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-La Directora general, Maria del Sol

Hemández Olmo.

vtg'ente, asi como por lo dispuesto en. las bases. de este Convenio. La
justificación de las datas por incobrables se realizará en los mismos
términos que para las del Estado. La Comunidad Autónoma podrá
solicitar aclaración si a su juicio no estuvieran realizados todos los
trámites.

En el caso de que la Comunidad Autónoma tuviera, posterionneme,
conocimiento de datos que no se hubieran utilizado en la gestión del
titulo datado por incobrable, Que pennitieran la realización del derecho,
por la Comunidad Autónoma se podrá emitir un nuevo título ejecutivo
que se remitirá en el siguiente cargo mensual y se acompañará del
anterior expediente ejecutivo.

Quinta. Coste del sévicio~-l. Se fija el coste del servicio a abonar
por la Comunidad Autónoma al Estado de la siguiente forma:

a) 3 por 100 sobre el cargo anual, entendiendo por tal el montante
total a cobrar recibido en el año, una vez deducidos los títulos devueltos
y rectificaciones realizadas en el proceso de revisión a que se refiere la
base cuarta, 2.1.

b) 2 ¡x>r 100 sobre el importe de las datas anuales a que se refiere
la base cuarta, 8.

2. Dicho cocll'!' será revisable anualmente.
Sexta. LiqulJaciones y transferencias de fondos a la Comunidad

Autónoma.-l. Liquidaciones mensuales:
1.1 Mensualmente las Dependencias de 'Recaudación enviarán a la

Comunidad Autónoma un estado en el que se especificarán los títulos
cuya gestión esté concluida, fecha de las datas practicadas y motivo por
el que se practican las mismas. Este estado se acompañará de los
expedientes de los títulos ejecutivos cuya gestión recaudatoria se haya
finalizado en el período, y en ellos se incluirán los documentos
justificativos de los ingresos percibidos de los deudores y los justifican
tes de las costas en las que se haya incurrido.

1.2 Asimismo, se practicará cada mes. excepto diciembre, liquida
ción de los títulos cobrados en el mes por cuenta de la Comunidad
Autónoma.

Del total cobrado se descontarán:

a) Con el carácter de retención a cueílta de la liquidación anual, el
5 por 100 de lo cobrado .en dicho período.

b) Las costas de los títulos que se devuelven con esta liquidación
mensual, ¡ncobrados por insolvencia u otras causas que hayan impedido
su imputación a los deudores.

2. Liquidación anual:

2.1 E~.el. mes de enero, las Dependencias de Recaudación elabora
ran y.remltlran a la Comunidad Autónoma estado demostrativo de la
sit\.'~)Q.!! a fin de ejercicio, para su contraste y regularización de las
d~renci~--- - .~ ~"- ,." .

2.2 Una vez regularizac!as las diferencias. en su caso, se procederá
por las Dependencias de Recaudación a efectuar la liquidación anual,
que ~e,?-drá detenninada por el importe de .105 títulos cobrados en el mes
de dICIembre por cuenta de la ComUnIdad Autónoma del cual se
descontará:

a) La diferencia entre el coste del servicio, determinado de acuerdo
con lo establecido en la base quinta, y el total de retenciones a cuenta
de dicho coste efectuadas en los meses de enero a noviembre del
ejercicio anterior.

b) Las costas de los títulos que se devolvleron en el mes de
diciembre, incobrados por insolvencias u otras causas que hayan
impedido su imputación a los deudores.

~i el montante así deterniinado fuese positivo se procederá a pagar
el mismo a la Comunidad Autónoma. En el caso que el mismo fuese
negativo su importe se "compensará en las sucesivas liquidaciones
mensuales, hasta que quede solventado en su totalidad.

3. Transferencia de fondos: Los importes resultantes a favor de la
Comunidad Autónoma, tanto en las liquidaciones mensuales como en
la anual, serán transferidos a la cuenta bancaria Que con 'este fin haya
designado la misma. .

Séptima. Información a la Comunidad Autonoma.-Con periodici
dad semestral las Dependencias de Recaudación enviarán a la Comuni
dad Autónoma un estado de la situación de las deudas en las Que la
fecha de cargo sea superior en más de seis meses a la de dicho estado
y cuya gestión no hubiera finalizado.

. ~va. Vigencia del Convenio.-EI presente Convenio tendrá
VIgenCia a partir del 22 de julio de 1988 hasta el 31 de diciembre de
1989. Al término de dicho período se entenderá tácitamente prorrogado
por pl~~ anuales sucesivos, salvo denuncia expresa con seis meses de
antelaclon a la fecha de su vencimiento como mínimo.

Sin. perjuicio de lo anterior y de 'cara' a conseguir una mayor
operatr~ldad del Convenio, el Ministerio de Economía y Hacienda y la
Comumdad Autónoma· podrán revisar a finales de 1988 los siguientes
plazos: . . .

El de cargo de títulos por la ComunidadAutónoma (punto 2.2 de la
base cuarta). . .
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b) Por las bases de este Convenio.
e) Por las demás normas que le sean aplicables.

Segunda. Contenido y ámbito de aplicación.-La gestión recaudato
ria convenida comprende:

Todos los tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Auténoma.
Su ámbito de aplicación alcanza a las deudas cuya gestión recaudato

ria deba realizarse fuera del territorio de la Comunidad Autónoma.

Tercera. Funciones del Estado v de la Comunidad
Autónoma.-l. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver las incidencias relacionadas con las liquidaciones de las
deudas a recaudar.

b) Expedir los titulos ejecutivos. su providencia de apremio y
resolución de incidencias relacionadas con los mismos.

e) Acordar la declaración de créditos incobrables.
d) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en periodo ejecu

tivo.
e) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en

vía de apremio.

2. Corresponde a los órganos del Ministerio de Economía y
Hacienda:

a) Todas las actuaciones del procedimiento de apremio no citadas
en el punto 1. anterior.

b) . Resolver las tercerías que puedan promoverse C~ el procedi
miento de apremio.

c) Conocer y resolver en vía administrativa las reclamaciones
interpuestas contra actuaciones de! procedimiento recaudatorio, de los
derechos objeto del presente Convenio.

3. Las actuaciones reaiizadas por los interesados o documentos
presentados por los mismos ante los órganos de ambas Administracio
nes serán admitidos por el órgano receptor y comunicados o remitidos
al órgano competente.

Cuar..a. Procedimiento. -1. Iniciación de la actividad recaudatoria:

Vencidos los plazos de ingreso en período voluntario, sin haberse
satisfecho la deuda. el órgano competente de la Comunidad Autónoma
procederá a expedir los correspondientes títulos ejecutivos e instrumen
tos cobratorios, que contendrán como mínimo los datos que se
especifican en el artículo too del Reglamento General de Recaudación,
y aquellos otros que para la gestión de cobro de las deudas requiera la
Dirección General de Recaudación. Una vez providenciados de apremio
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, dichos títulos e
instrumentos cobratorios serán enviados por la Unidad Administrativa
única designada por la Comunidad Autónoma a tal efecto. a la
Delegación de Hacienda de la provincia donde tenga su domicilio fISCal
el deudor, acompañados de los correspondientes documentos de cargo
que estarán ordenados por Administraciones de Hacienda.

Toda la documentación a que se refiere el párrafo anterior se remitirá
por la Comunidad Autónoma en el formato que establezca la Dirección
General de Recaudación. .

Cuando la informatización de los procesos administrativos aSI lo
requiera. podrá sustituirse dicha documentación por la información
equivalente en soporte Informático, en CUYO caso los instrumentos
cobratorios serán confeccionados por el Ministerio de Economia y
Hacienda. Asimismo, los títulos ejecutivos y la providencia de apremio
podrán ser colectivos.

2. Cargo de valores:

2.1 Revisión: Previamente a su aceptación, los documentos de
cargo y los títulos que los integran serán rt:"visados por las Dependencias
de RecaudaCIón de las DelegaciQncs de Hacienda. Esta revisión podrá
realizarse por procedimiento de muestreo cuando tengan carácter
masivo.

Podrán devolverse los títulos y documentos de cargo por las razones
siguientes:

a) Por carecer los títulos de alguno de los datos exigidos en el
Reglamento General de Recaudación y en este Convenio.

b) Por estar los títulos incorrectamente clasificados en los docu
mentos de cargo.

c) Por contener los documentos de cargo errores que dificulten
sensiblemente el procedimiento.

Cuando la revisión se realice por muestreo, se podrán devolver
completos los car~os que contengan un pon:entaje de errores superior al
fijado como admIsible por la Dirección General de Recaudación.

2.2 Plazos: Los c:argos de títulos se realizarán con periodicidad
mensual por la Comunidad Autónoma.

La devolución de cargos o titulas por las Delegaciones de, Hacienda
se efectuará en el plazo de un mes a partir de su recepción.

2.3 En caso de que los datos consignados sean incorrectos. la
Comunidad Autónoma será responsable de los efectos que puedan
producirse por dicha causa.

3. Su::¡pensión del procedimiento:

3.1 Aplazamientos: Si ante las Delegaciones de Hacienda se presen
tasen solicitudes de aplazamiento. éstas se remitirán al órgano compe
tente de la Comunidad Autónoma.

Cuando la solicitud de aplazamiento se presente ame la Comunidad
Autónoma. se comunicará a la Delegación de Hacienda encargada de la
gestión recaudatoria en un plazo máximo de diez días naturales desde
la fecha de presentación de la solicitud.

La resolucion adoptada por el órgano competente de la Comunidad
se notíficara a la Delegación de Hacienda en un plazo máximo de dos
meses a partir de la recepción en la Comunidad de la solicitud de
aplazamiento <) fraccionamiento. Si transcurrido este período no se
hubiese comunicado la resolución adoptada, la Delegación procederá a
descargarse dei título ejecutivo en la siguiente liquidación mensual que
practique.

3.2 Recursos: La suspenSIón del procedimiento por la interposición
de recursos y reclamaciones se producirá en los mismos casos y.
condiciones que para los débitos del Estado.

Cuando la interrupción 'sea superior a cuatro meses y la resolución
del recurso o reclamación no competa a órganos del Ministerio de
Economí~ y HaClenda. podrán ser devueltos los titul(\~:. n.fectados, previo
descargo, a la \oJTIunidad Autónoma.

4. Ingresos: El cobro de los títulos objeto del presente Convenio
sólo podrá realizarse por los órganos de recaudación de la Hacienda
Pública estatal o sus Entidades colaboradoras. por los medios y
procedimientcs r:stableddos para la recaudación en vía de apremio.

Si ~::: produjese el cobro por parte de la Comunidad de algún derecho
para el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo. deberá remitirse
al órgano recaudador certificación acreditativa. con descargo de [a parte
certificada. En tal caso. el procedimiento continuará p0f la parte
pendiente, si ia hubiere, de deuda principal. recargo de apremio y costas
producidas. .

5. Adjudicación de bienes a la Comunidad Autónoma: Si, realizada
la segunda licitación de la subasta establecida, alguno de [os bienes
embargados no se hubiese adjudicado, podrá la Comunidad Autónoma
adjudicarse dichos bienes en los ténninos establecidos en el Reglamento
General de Recaudación para la a4judicación de bienes al Estado. con
las particularidades siguientes:

1.a La Dependencia de Recaudación ofrecerá a la Comunidad
Autónoma la adjudicación. indicando si existen cargas o gravámenes
preferentes al derecho de ésta, el Importe de los mismos y el valor en que
han de ser adjudicados los bienes. .

2.a La Comunidad Au¡ónnma deherá comunicar la resolución
adopmda a la DependenCia. ~nm0 máx:imo, en el plazo de cuarenta y
cinco días naturales. Se entendera no aceptada la adjudicación una vez
transcurrido dicho plazo sin contl:staóón expresa.

6. Costas del procedimIento: Tienen :~, ...un-sideracion cic L·O';laS ce!
procedimiento de apremio aquellos gastos que se origInen durante ia
actuación recaudatoria, ~~pecificados en el Reglamento General de
Recaudación.

Las costas en que se hubiera incurrido. aue no puedan ser cobradas
a los deudores, correrán a cargo Je la Comumdad Autónoma minorando
el importe a transferir a la misma en la liquidación mensual. Los
justificantes de las costas se incluirán en los expedIentes a que hace
referencia la base sexta, !.l. pudiendo la Comunidad Autónoma solicitar
aclamcion si a su juicio no estuvieran suficientemente justificadas.

7. Solicitud de información a la Comunidad Autónoma: Para
gestionar la recaudación de los derechos económicos a que se refiere el
presente Convenio. las Unidades de Recaudación harán uso de los
mismos medios de información que los utilizados para la recaudación
ejecutiva de los derechos del Estado y sus Organismos Autónomos,
pudiendo, para llevar a buen término la recaudación de los títulos,
solicitar información a la Comunidad Autónoma. Si no se produce en
el plazo de un mes la contestación a la solicitud de información o ésta
resulta notoriamente insuficiente, la Dependencia de Recaudación
procederá a devolver los títulos a Que se refiera. Las costas en Que se
pudiera haber incurrido serán minoradas en la siguiente liquidación.

8. Datas: Las Dependencias de Recaudación se datarán de los
títulos ejecutivos por alguno de los motivos establecidos en la legislación
vigente. as! como por lo dispuesto en las bases ó:e este Convent.o. La
justificación de las datas por incobrables se realIzará en los rnlsmos
términos que para las del Estado. La Comunidad Autónoma podrá
solicitar aclaración si a su juicio no estuvieran realizados todos los
trámites.

En el casu d.e Que la Comunidad Autónoma tuviera, posteriorm~nte,

conocimiento de datos que r.o se hubieran utilizado en la gestión del
título datado por incobrable. Que permitieran la realización del derecho,
por la Comunidad Autónoma se podrá emitir un nuevo título ejecutivo
que se remitirá en el siguiente cargo mensual y se acompañará del
anterior expediente ejecutivo.

Quinta. Coste del sen·icio.-1. Se fija el cos~e ~el servicio a abonar
por la Comumdad Autónuma al Estado de la SIgUIente forma:

a) 3 por IOO·sobre el cargo anual, entendiendo por tal, el montante
tQtaJ.a cobrar recibido en el año, una vez deducidos los títulos devueltos
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1
19844y rectificaciones realizadas en el procese de revisión a que se refiere la

base cuarta, 2.1.
h) 2 por 100 sobre el importe de las datas anuales a que se refiere

la base cuarta, 8.

2. Dicho coste será revisable anualmente.
Sexta. Liquidaciones y transferencias de fondos a la Comunidad

Autónoma.-l. Liquidaciones mensuales:

1.1 Mensualmente las Dependencias de Recaudación enviarán a la
Comunidad Autónoma un estado en el que se especificarán los títulos
cuya gestión esté concluida, fecha de las datas practicadas y motivo por
el qu~ se practican las mismas. Este estado se acompañará de los
expe~lentes de los títulos ejecutivos cuya gestión recaudatoria se haya
finalIzado en el periodo, y en ellos se incluirán los documentos
justificativos de los ingresos percibidos de los deudores y los justifican
tes de las costas en las que se haya incurrido.

1.2 Asimismo, se practicará cada mes, excepto diciembre. liquida
ción de los títulos cobrados en el mes por cuenta de la Comunidad
Autónoma.

Del total cobrado se descontarán:

a) Con el carácter de. retención a cuenta de la liquidación anual,
el 5 por 100 de lo cobrado en dicho período.

b) Las costas de los títulos que se devuelven con esta liquidación
me~sual, in.cobrados por insolvencia u otras causas que hayan impedido
su ImputaCIón a los deudores.

2. Liquidación anual:

2.1 En el mes de enero, las Dependencias de Reéaudación elabora
rán y remitirán a la Comunidad Autónoma estado demostrativo de la
si.tuació,? a fin de ejercicio, para su contraste y regularización de las
dIferenCIas.

2.2 Una vez regularizadas las diferencias, en su caso, se procederá
pOI' las Dependencias de Recaudación a efectuar la liquidación anual,
que vendrá determinada por el importe de los títulos cobrados en el mes
de diciembre por cuenta de la Comunidad Autónoma del cual se
descontan!:

a) La diferencia entre el coste del servicio, determinado de acuerdo
con lo establecido en la base quinta, y el total de retenciones a cuenta
de dicho coste efectuadas en los meses de enero a noviembre del
ejercicio anterior. -

b) Las costas de los títulos que se devolvier-on en el mes de
diciembre, incobrados por insolvencias u otras causas que havan
impedido su imputación a los deudores. .

S~ el montante así detenninado fuese positivo se procederá a pagar
el mI~mo a 13: Comunidad Autónoma. En el caso que el mismo fuese
negatIvo su Importe se compensará en las sucesivas liquidaciones
mensuales, hasta que quede solventado en su totalidad.

3. Transferencia de fondos; Los importes resultantes a favor de la
Comunidad Autónoma, tanto en las liquidaciones mensuales como en
la anual, serán transferidos. a la cuenta bancaria que con este fin haya
designado la misma.

Séptima. Información a la Comunidad Autónoma.-Con periodici·
dad semestral las Dependencias de Recaudación enviarán a la Comuni
dad Autónoma un estado de la situación de las deudas en las que la
fecha de cargo sea superior en más de seis meses a la de dicho estado
y cuya gestión no hubiera finalizado.

Octava. Vigencia del Convenio.-El presente Convenio tendrá
vigencia a partir del 27 de julio de 1988 hasta el 31 de diciembre de
1989. Al término de dicho periodo se entenderá tácitamente prorrogado
por plazos anuales sucesivos. salvo denuncia expresa con seis meses de
antelación a la fecha de su vencimiento. como minimo.

Sin perjuicio de lo anterior y de cara a conseguir una mayor
operati':idad del Convenio, el Ministerio de Economia y Hacienda y la
Comumdad Autónoma podrán revisar a finales de 1988 los siguientes
plazos:

El de cargo de títulos por la Comunidad Autónoma (punto 2.2 de la
base cuarta).

El de comunicación a la Delegación de Hacienda de la solicitud de
aplazamientos (punto 3.1 de la base cuarta).

El de resolución de la solicitud de aplazamiento (punto 3.1 de la base
cuarta).

El plazo de suspensión del procedimiento por la interposición de
recursos (punto 3.2 de la base cuarta).

El de resolución adoptada por la Comunidad Autónoma en la
adjudicación de bienes (punto 5 de la base cuarta).

El de solicitud de infonnarión por las Unidades de Recaudación a la
Comunidad Autónoma (puntO 7 de la base cuarta).

En prueba de conformidad, ambas panes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento.-La Directora general de
Recaudación del Ministerio de Economía v Hacienda, María del Sol
Hernández Olmo y el Consejero de Hacienda. Economía y Planificación
del Principado de Asturias, Vicente Sánchez Alvarez.

RESGLUCION de 28 de julio de 1988. de la Dirección
General de Reca:.tdación. por la que se dispone lapub/ica·
ción del ConvenIO de 8 de julio de 1988, de prestación de
servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la
Junta de Comunidades de Castilla·lA Mancha. en materia
de recaudación en vía ejecutiva de los tributos cedidos a
dicha Comunidad Autónoma.

Habiéndose suscrito con fecha 8 de julio de 1988 un Convenio de
prestación de servicios entre el Ministerio de Economía y Hacienda y la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en materia de recauda
ción en vía ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad
Autónoma, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de julio de 1988.-La Directora general, Maria del Sol

Hemández Olmo.

CONVENIO DE PRESTACION DE SERVICIOS ENTRE EL
MINISTERIO DE ECONOMIA y H.\CIENDA y LA JUNTA DE
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, EN MATERIA
DE RECAUDACION EN VIA EJECUTIVA DE WS TRIBUTOS

CEDIDOS A DICHA COMUNIDAD AUTONOMA

En Madrid a 8 de julio de 1988.

Reunidos:
De una parte, doña María del Sol Hemández Olmo, Directora

general de ReCaudación, en representación del Ministerio de Ecónomía
y Hacienda, y de otra parte don Juan Tomás Vidal, Director general de
Hacienda, en representación de la Junta'de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

MANlFIE5TAN

1. Que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financia
ción de las Comunidades Autónomas, atribuye a las mismas, por
delegación del Estado, la competencia en materia de recaudación de
tributos cedidos.

2. Que tanto la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, como el Real
Decreto 1327/1986, establecen la posibilidad de convenir con otras
Adrnmistraciones PUblicas la recaudación de 105 recursos de las Comu
nidades Autónomas.

3. Que la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el
Ministerio de Economía y Hacienda desean convenir la recaudación en
vía ejecutiva de los tributos cedidos a dicha Comunidad, a través de los
órganos de recaudación del citado Ministerio, de acuerdo con las bases
que se fijan más adelante.

En consecuencia, acuerdan:

B a ses

Primera. Objeto y régimen jun'dico.-EI Ministerio de Economía y
Hacienda asume la gestión recaudatoria ejecutiva de los tributos cedidos
que correspondan a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (en
adelante Comunidad Autónoma). Dicha recaudación se regirá:

a) Por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Decreto 3154/1968, de 14 de noviembre; la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, aprobada por Decreto 2260/1969, de 24 de
julio)' el Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio, sobre recaudación
ejecutiva de los derechos económicos de la Hacienda Pública, en su
redacción vigente o con las modificaciones que se introduzcan en los
mismos, siempre que no influyan sustancialmente en las contrapresta
ciones pactadas en este Convenio, pudiendo en dicho caso llevarse a
cabo la denuncia automática del Convenio sin que sea necesario el plazo
a que se refiere la base octava.

b) Por las bases de este Convenio.
c) Por las demás normas que le sean aplicables.

Segunda. Comenido y ámbito de aplicación.-La gestión recaudato
ria convenida comprende:

Todos los tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma.
Su ámbito de aplicación alcanza a las deudas cuya gestión recaudato

ria deba realizarse -en todo el territorio nacional.

Tercera. Funciones del Estado y de la Comunidad
Autónoma.-l. Corresponde a la Comunidad Autónoma:

a) Resolver las incidencias relacionadas con las liquidaciones de las
deudas a recaudar.

~) Expedir l0S títulos ejecutivos. su providencia de apremio y
resolución de incidencias relacionadas con los mismos.

c) Acordar la declaración de créditos incobrables.
d) Conceder aplazamientos y fraccionamientos en periodo ejecu

tivo.
e) Liquidar los intereses de demora por los débitos recaudados en

vía de apremio.


